
Corresp. Expte. D-00580/21.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13416 

Artículo-1 ° :-Autorízase a la Diócesis Avellaneda-Lanús la construcción de una ermita 
en honor a la "Virgen de Luján", en un espacio a designar por el 
Departamento Ejecutivo en la vereda del Club "El Ciclón" ubicado en el 
predio delimitado por las calles Colón, Boquerón, Villegas y Balbín de 
Lanús Oeste; como lugar de oración y bendición para los vecinos.-

Artículo-20:-La ermita que se autoriza a construir en el Artículo 1 °, observará las 
medidas y diseño establecido por el Departamento Ejecutivo, 
respetándose el ancho mínimo de circulación de 2 metros libres hasta el 
cordón pavimento. Debiendo completarse la construcción con una acera 
circundante que mejore y facilite tanto el tránsito de peatones como 
ocasionales feligreses peregrinos que concurran a la misma.-

Artículo-20:-La presente construcción no representará costo para el erario municipal, 
ya que la misma será realizada con aportes donados por la Diócesis 
Avellaneda-Lanús.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de abril de 2022.-

TOR JORGE MONTERO 
SECRETARIO 

ORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

ELIBERANTE 

En hornenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1554
DE FECHA 27 ABR 2022
Registrada bajo el N° 13416.........................
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